
	

	
	
	 	
 
Investigación inicial: 

Comienza con la denuncia, querella o acto de investigación y tiene 
como finalidad recabar los datos iniciales sobre el hecho delictivo 
para esclarecer los hechos y sustentar el inicio de la acción penal. 
Aquí, el Ministerio Público y la policía judicial son los principales 
actores.  

La investigación inicial concluye cuando el imputado queda a 
disposición del Juez de Control para que le formule la imputación.  

 

Investigación complementaria: 

Se desarrolla después de que el imputado ha sido vinculado al 
proceso. Esta fase permite recabar y presentar pruebas adicionales 
antes del juicio oral. Su principal objetivo es preparar el proceso en 
materia probatoria.  

Esta investigación se da después de que se formula la imputación y 
termina cuando se decreta el cierre de la investigación. El tiempo 
puede variar dependiendo del caso que se investigue.  

• Si la pena es de dos años o menos, la investigación 
complementaria tiene una duración máxima de dos meses. 

• Si la pena es mayor a dos años, la investigación 
complementaria tiene una duración máxima de seis meses 

 

 

 

 

 
 
FASES DE LA INVESTIGACIÓN 
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